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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-004-FOT/2016 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ L,UIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA EL C. JOEL ROSALESBAHENAAQI.IIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL c:OMODATARIOc~'A(,ll.lrr;NESENFPRMA CONJUNTA SE
LE DENOMINARA COMQ"LASPARTES", AL TENOR DE lAS DECLARACIONES
y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D ¡¡/t; L~á~~áoNE;""
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C~lle 16 r.te S(lptilSmbrO No. 111'l Nte., Col, l,.'h:e.rfl CMd¡;!íl<!lt;,

Metep~c. 6$tOld(l (j~ Mi;xIGO, CP 52148

QUE SENALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO
c.P. 11590 Y/O El. DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONAl.EP UBICADAS
EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO JA7 NORTE, COl.ONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

~r;~~~RA "E~,~~~:~~~~iip~~SQ~~~C~Qi~lisg~~,~·~.r;,~ENT~~T~.~
QY.~·ES UN ORGANI,$.MoPÜ~L!CQ/[')E$~,ENTRALtZAl)9~¡:¡t"ESTADq/C:;PN

·.PERSONALIDAD .IUR,IDICf?YMTR,IMqI\lIPPR\DPIOSc;¡<Ei\.D9PPR DECR,¡;TO
Pf{FSIDE'NCJALDFL27 (;lE PIC:;p:t¡1SR,E"PE¡~7?;PU~UCAq.dEN EL DIAR,IO
O!;ICIAL DE: liA/FÉDERACi9N,EL'~~ IDELr'iJtSMOMES .Y·íI(\jOi Q!JYoOBJETOF?
"LA IMPARTlCIQN .DE EOPC:ílC1ÓN;PR,OfESlONALTét;Nll:;A'i CON lA
FINALID,,i\.D ,pE' SATIS PACER, LA DEMANDA DepERSONI4[J TÉCNICO
yALIFlC,Ai;>OPílR/lSFliSISTE"MA'PRpDUqlyo DEl·/BAl$;'AStC;qr¡JO

/eDUCACIOj\l.JiEl;\ACHILLeI3.ATO DE"N,TI'l,QJíElTIPO. ME:D10'/SUPERIOR¡DE
PONfORf)1tDAQCONlPS DIVERSt!)S QUE REFORMANeLDE'CRETp QU~GRéA

'A"El CO!\!,ALEI>TDEFECHíI 22 DE NO'i/t~M131lE"DE:t9<;l3~UBLkADOEN¡;L
t:)lARIO OFIt:!A~DE LA' FE9EM¡::IÓN~L$DSQICIEMBREDEI993 y QeFECHA

~;~~~AdI~~~EL~4E6~¿~~9§~g~p~78rt.CE~;~LiiJr!'RI~()FICI¿(?~~iLA
QUE <;:QMPARECE EN. ESTE.AGToREPR¡;SENP,DOP0REL MAE.E';Jº~ÉLUIS
IZQUIEI199 GONZÁlEi!:, EN$U CARACTER i DEPJ.RtSCTOR DE
INFR¡l.E$;rR\,JqTURA YADQU¡SIClONE?, AqREI?J.TI'INDO SP,SFA(::\,JLTADES A
TRAVES.pELROPER PARAACTClS .. pr:ADM1NISTRAC:I,ON,.MISMO QUE
ACREDITACONESC!,!ITI,J.RA PÚBLICA rilúME;!'!Ol«:;34,DÉ FECHA 17 DE
JliNIO DE20·*~¡PRO.tº(;9LIi!:A!?AAN!!"I;Le.FEDELA NOTARIO
PUBLICO NO. 41,iDr;~r;sTADpi!?r;MÉlCIC9;LXCENCIADAPATRICIA
IRMA FIGUEROA BAR/KOW. ." ..

QUE EL PLANTEL "CONALEP ÁLVARO OBREGÓN 1" FUE ESTABLECIDO
PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES
NECESARIO OfRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ESTÉ, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN PROLONGACION AV. 5 DE
MAYO N°. 615, COL. LOMAS DE TARANGO, DELEGACION ALVARO OSREGON,
c.P. 01620, CIUDAD DE MEXICO, 12274,

lA.

1.5.

1.3.

1.2.

1.

1.1.
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DECLARA "EL COMODATARW"

11.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO.12274, DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 1988, EXPEDIDA
POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DEL DISTRITO FEDERAL Y SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR NO. 2908079758666, EXPEDIDA
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

11.2.- QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN
EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ASÍ COMO TENER
CONOCIMIENTOS Y CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON
EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTEN.ER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ACEPTANDO QUE SI NO
CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS, EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y
RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL
CONALEP".

IlA.'· MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
?ANClONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA PARA PRE?TAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDQAU:;ÚN PROCESO.JUDICIAL O
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

Il.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE? CON
LA CLAVE ROBJ881101FA6, y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CEDULA
DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON L.A LEY DEL. IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL. ANEXO 1.

1l.6. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILlOL.EGAL y PARTICULAR EN C lOLT 19
........ .. .... ..............,..:,·MZ:.9·:COLz-JO:SJ!::··LÓ:PEZ::'pORTIL.LO··Q.Q9QQ·.lZJ:AI?ALAPcA::CI-!;!.DAD::.D.E::.M...ÉXIC.O,.:,.

MISMO QUE SENALA' MRAL.OS FINES y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

JIU." QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE L.A PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

JIL2.- QUE CUENTAN CON L.A CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

llI.3." EXPUESTO L.O ANTERIOR "EL COIIIALEP" OTORGA Y "El COMODATARIQ"
ACEPTA EL. PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE L.AS SIGUIENTES:

Calle 16 d<!l Soptiembre No. 147 Nh~,. GOl, U:ll:21'1) Cárdenas,
Mel~p~r., I::.slado de Me.xico, CP 52148 2
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SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ,ESTE CONTRATO,

QUINTA.- EL TÉRMINO 69~S"f~CO~TkA+JEJI')~(DOSÁDQ§90NTADOS A PARTIR
DEL 19 DE SEPTIEMBRE',DEDOS MIL DIECISÉIS VE'NCIDODICHO PLAZO "EL
CONALEP" PPPfl.Á'9TORGAR UN, ;'f>J~E\i'cr<,:OMODATO'A':¡jAP¡;:RSONA O
REPRESENTAN'[E" QUE LA DIR,E<=CION.DElf\jFP'AESTRU<':T,URA Y AqQUI?ICIONES
DETERMINE Df'BIENP(Zl A§QT;tjRDE "NUEVA 'Cl:JENTAEL PR9CEDJMIENTO
RESPECTIVO}TÉRMINQQl:JEJi~~SPCA$OC I!stA'F¡Á¡;:PN9191pN~DOA,LE!JATUS
INMOBILIARI.ODEL PLANTEL.· ·c',··· " i ,..,',., ,., ;. . .., .

SEXT¿;"""'.~Í\'" EN ERGÍ;"~~~~~~I CA!~u·é;;~,,E!~,()~S(j.'~'Aé.~i~c:~~i~,,i~ío o~í~ib"c'D E
ESTE CONTRATP/CORftEfl,;tjPOf¡>EXttUSP!AC(jSNJA Q,E," EL .C()flIlQI:?~TAR~O'''.A

TRAVÉSQEL MON:fp igUE' LE P~ES sN,T,E.~.I!!L(:OlllALI!!P"'FARATAL.EFECTQ,D E
MAI'jERABIMESTRiAL 1!4CUAL EQJJIY'ALQR,li.A¡;SOJoOF6QSp,EqBqS QUE POR,EL
CONtE\:>TO DIO ENEaGiAELÉC'tRIC,t(90R.Rp.$~Of\lí:lA PAC;Ap,.;tj4'PLAN'TEL POR LA

:~;;~~;~ :~:~;::~!;JfL!~:~;0;~$;Q~L'ci~UIP6;Y;tESP:C;~~$;§NAD6.~4~Á
LA'I"f'!FSTACIÓt'jDEL? SERVICIOCORf<EftÁ,t'OP:¡;;XC;i.Y6T\!ACU,EN!TA D,E~)EL
COIl1PI;>JVi'ARIÓ'¡.$lNfliErR!BUC;IQN ALGUNA.PQFt'PAf!:TE'QEi:J;I:C6I1!ALEP"~

OCTA~,l(.~}jEL CO~p6A11Á~I(l·DlJi~NfE?eií.~Rggt*qU'lN··DEL·sEg0ICL~~&¡:STE
ACTO Se08bIGA A:

~~s~~~~;~~~:I~~~~I~N c~~~~ip~~~~~e~~f~gí~YL~~6~f$;~~&~tS:~:~i~~
VIGENTES (:.:.......... .
2.- ENTREGARLAR~~ACIÓN.DE LOS MUEBLES P~9~!EDi:{PDEL MISMO QUE
INGRESE AL ESPAciOc.c·01:10l?6Wl.l[lp , '........ .....!'
3.- NOTIFICAR CON UNT¡¡:t"1Bp?D¡:AN-rH;:IRACI9N;p.o~ ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES:¡'lE.cMANte;NIMl.ENTO O.RElvIoDELAClÓN.
4." NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICfTAR:1ÓSc.DE'NTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
REGLAI'1ENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 148 DE LA CITADA
LEY.

\

,/

CL~lIe 16 dl$ Sl1lptl(:t!'nl;)l·~ NI). 147 Nle" Gel!, l,.ái.'..:3fO C:l:lrden8a,
Melapec, ESledo de México, CP 52'148 4
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATAIUO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
ÁLVARO OBREGÓN 1, CON DOMICILIO EN PROLONGACION AV. 5 DE MAYO NO.
615, COL, LOMAS DE TARANGO, ALVARO OBREGON, c.P. 01620, CIUDAD DE
MEXICO.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN. DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONAlEP" A "EL COMODATARIO" CON 15 DíAS NATURALES DE I',NTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA QUE EN CAS.o DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO".

TERCERA.-"lAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "El CONAlEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA P.oR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO"
DEBEP;Á, OTORGARl1.79 (ONCE. PUNT? . SETENTA Y NUEVE) APOYOS
ECONOMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIONPOR SEMESTRE DE CONFORMIDAD
A LAOFERTI', PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE
INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS DE EXCELENCIA DE
HIJOS DE PADRES DE FAMILIA DE BAJOS INGRESOS DE ACUeRDO A LA LISTA
PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL. EL OTORGAMIENTO DE'. LOS APOYOS
ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPClÓN DEBERÁ ENTREGARSE AL INICIO
DEL SEMESTRE INMEDIATO POSTERIOR DE AQUEL EN QUE INICIE EL SERVICIO.

..' '.' :.... . .

:l
G811e 16 de Septiembre N(J. 147 N\!!;. Col. LM~rQ Gtlr'd~~r'lV:s.

Motl!lp<?r.::, Estado c!DJ Mexico, CP 52148

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CEI~TRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO "EL COl'/lODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES:

[

'-"'---"--APOYOS EeONOMIeos :.' MONTO UNITARIO t----MONTO.TOTAL..¡¡OR--.]
__!!.º-\l.!.1,'A ~~_"!.I.!1?...!LRE1NseRIpg:.Q_"L . .__ ....,,"' .•...1'.~.Io1 ..E_1'.:r.!I_E

_______ ." 11·7~ _ _.............................••....1.2P9..'09_.............. __ :··.__·,H__Q,§!J.Q.Q: _. . ..
ASI MISMO "EL COMODATARIO" DEBERA ENTREGAR AL PLANTEL 100 COPIAS
MENSUALES EN FORMA GRATUITA,LAS CUALES PODRÁN SER SOLICITADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLANTEtO LA PERSONA QUE ESTE DESIGNE.

. . .. ". .., ",." " "." -- ""." ..- - . . . _ __.,,'" - """._"",.._,.,. . """.,, _,-, -- '.".':.,.''''::'.. :'::'::'~::::>~:':':,':~~', :.:::!:::': _.._- ". .. . .. _ ".

PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUEFl,DAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR
UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DE MANERA
TRIMESTRAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE DE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL.

......•.....::.:.::: ...::.
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DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO AS! COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA." "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO ~ARA 4APRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LAI;\UTORI4:AC1ÓN PREVIA. YPOR EpC~lTO DEL "CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE rnC¡éRA"~LtOMÓDATARI~7ALESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFIC1'O'D"E: "EL CONALEP", NO Tl:NTENDOpERECHO EL
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCIÓN AI.GUNA·pQP:l;tISNISMAS."

D~CIMAT¡;Rd~R~'-'.'¡;4CC?Mq~At~Bibl;~EAéliJii~~·NYN.TÉ:Mt~~ÓS5DíAS
HABILESU.~A VIjZ.NOilllFtCAPC)'· POR'E4plRECTO~DEL PLANTEJ LAS
REPARAC¡ON$S NECESAR1A$"1'i LQl> / pAÑb$ .QÜESEÓCI;\STqNEN AC/¡¡SPACIO
AS IGNtlDO'l'ARA LAPRE$l\A'~i6N'p¡¡ ~.: S:Et'1yiqlo!i)E'FC?tQ~.P!,~.ADO'quAN DO
DICHOSDA.N OS HU BIESEN'$!D09J1.IG¡Nf\'bqspq!\Ccyt~tlq~EG41($E NCIAP'E'\EL
COMODATARIO" ,/ ." , : ........../ / ......•,..,::.....

DÉqIl\ilACUARTA.:' ')eL COMÓQA:t~'R.tÓ·~.SE\pBLJGAp,bON'SJl;¡;YIR•. GARÁNT!tI
DECOMP LI MI ENi:OEi,[)ÍtlPl;'LtI.I'¡:~0Á> 'PE L cqNW~rq,. r\1.. E!i> lA NTE' LA
PRESENTAClqN··...DEc;:Ii EQqE;DIjC;ÁJf\;qpJ;.!rqfl<::Aqo OP9L!Z,tiE~R¡::DID,A POR
INST:J¡rl;l90N····· flMAN<:IERA'.AN9f1Bf\Epet:.c\:Jl:!"G"lq.Nf\CIONA4P¡¡' ''¡:DUC¡¡'Q19N
PRqF.E§IONAL Té:CNI~AiPORLAl;;I;\f\l'nPAD[1E.$:t¡7!H~,50(M~L ···.~~IECIe~;rb$
SESE.N.:r!l y O;~l:lO;!,Esos ooiiOO'M;~.rpL/'IClt'rrQ!:"ST'AB~E~lDO:.C9Mb
GAR";'NTl:A NO DEEl.ERASER f\EBASflDQ EN CASQPE INCUMPl:clt',1IENTO:

DÉCIr1Áq(JINTA.:"EL(lÓMe~~ "~~i8;"~é~i;B~J6LVP~A"."Eí:CON~~~~;' ••••"··EL
ESPACli::r:A$;!GNADOPA!l,f\' P!l:ESTA~.EkSERVlClO .. PE/FpTOé!cipIADd::~~>eú EN
ESTADO···Y.. CpN TODASLASpAI3TpS ... 9UE.LqCOi\:l.POf\lEN·······DE ACUJ!RbO AL
INVENTAI',19PB9r ENTADOR9R i)ELC;?NALE~"ALf\'F1RM~O~kP.RESENTE

INSTRUMENT9'C ..;':;.. .•..... ····C·>.:· ..•.•••,.... '. ',:;':

DÉCIMA SEX~A,':sr·.:.>~L.·.•.·C..O.....•.....M....•..ODA.•...·.•··.T.A.. ·..R·.I.0.. ;'.· No cL MPL•.............Ei c 'O..•... Nlj.·\.'..~DlSf'~SICIONES /VQUE EN MATERIA DEyPROTECGIQN CIVIL SE U; ..•JMPONGAN.,CON MOTIVO DEL l--
SERVICIO DE FOTOCOP!APP;E5TE>;CON:YRAJóq.§l;'.R¡j, AUTOMÁTICAMENTE
RESCINDIDO Y "EL COMObAÍ'ARIO"•. RESIIONPERÁDELOS DAÑOS y PERJUICIOS
QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP"Y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA,- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL 11
CASO DE QUE "El COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS 11
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL
COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL
PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 D!AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA
DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

Calle 1[$ oe t~¡;¡pl,i~ml~~'~ No. 147 Nti!:., Col.lazaro Cál"dens:.e.,
M(!Ilopec, t:stado de Mé)(icl), CP 52146
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DéCIMA NOVENA,' "El COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA,- "EL COMODATARIa" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS
DíAS Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.- EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ("STE SE.RÁ PRE'STADO A TiTULO GRATUITO
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO; DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP"
AL VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS
DAÑOS Y PER)UICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO,

VIGéSIMA SEGUNDA. - "EL COMODATARIO"EL DIRECTOR DEL- PLANTEL Y LAS
PERSONAS DESIGNADAS POR. ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO GUARDEN LAS NORMAS DE
PROTECCIÓN CIVIL, .Así COMODEQUEMANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA TER!:ERA.· "ELCOMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE' LAS REGLAS Y DEMÁS. DISPOSICIONES QUE DICTE. "EL
CONALEP" PARA EL ME)OR FUNCIONAMIENTOPFL SERVICIO DE FOTOCOPIADO,
EL CUAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL .CONOCIMIENTO A "EL
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMACUARTA,- "EL COMQO.A'r'AIUO" E'STARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN

"",.,.",' ··.·,.MAR.GEN..RAZDNABLE...A.. LOS·.·ES'FAE>LECIDOS·,EN...EL...M·éRCAD.C)-;:":·"·".·

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAREN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DELSE'RVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA,.. .
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVO.S,~.'__~:::j'
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACION "¡(,
DE~ SERVICIO, "EL COMODA'TARIO" PAGARA A "El CONAlEP" ADEMÁS LOS '\ "-
DANOS Y PER.JUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE, "-' ....

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRE.CTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUI~A CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "El COMODATARIO"

POR LO QUE "El COMODATARIO" SERÁ EL lJNICO RESPONSABLE DE LAS

Calle 16 de S~piierl'1t,\¡'e N(J, "147 Nlt;l" (;01. Lézaro Cardenas,
Melepec, I:::stado de Móxico, CP 52148 6
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IV.
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OBLIGACIONES DERIVADAS. DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR,

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA DE "El CONAlEP, PORTO QUE ';El COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "ElCONALEP"DE/duALQtJIER RI;SPPNSABILIDAD QUE ALRESPECTO PUDIERA SURGIR, .. ' .. . .

VIGÉSIMA SÉPT*MA,- "EL COMODATJ{R:tt5~'ACEPTAEL/PRi;sgiNTECONTRATO
EXCLUSIVAMENTEf'AHA OPERI\R EL sERyrCIQpE 'fOtPCPPIAcioiP9R b9 QUE NO
PODRÁ EQLJIPAflARLp If< UNcoNrRi\TO QE.ARRENOe-MrEN;rO O WAbidUIi;R OTRO
SOBRE EL ESPAtIO (!iSIC3NADO. .'.

VIGÉ~IMioCTAVÁ>····';EG¡:OMOb#'T'AllIO:rAésl-'11~%gR~Sp¡0i;NTE·QlJESON
CAU SASDE RESCIS1ÓN.pi;L pF,loli'spNr!F/cqN'V~ibbi'iSPQ~Ti;N+DAS·'· SN·····LAS
FRA<;:ClPNESSJf3YIEi'!TES{' LAI5,;:CllI\LESpob¡¡:AN9:i;¡¡:Ij\JVp~APAs POR "I¡l
g~~E~~~~'~:DESDE i;LpP¡¡:IMER INGLJ.MP:b1Ml\jN;1'O OENELM\?MEN;rOENQU El\stLO

'\
.',: "':'.. ",,'::""" ':. "'::::":':',::;, ,,"",' ,,: :,,,', """"::'"" :::\::~::, '" ":'::.,>:;.:.,":\. ".:::::,: :':,,::,'::'~,:,,'.:":', '", ,:'~': ".'" ,,"':'~:, '\\"'::i::,:, "\::::" '::::, ':",::':, '::::: "'::~'"

~~R~5~~.Iíp~~y~;;'t~'·7~9'F~~~FgPE~?~~PP¡'~\¡~i: [J$ ALU,Mi~m
LA AL~ERA~lÓ~ 9D~Ñ.~P\:lRN·E!3L:rC;ENQIAQE~ .. is~~óxp P~H~'JA
PRESTACIÓND.f:CSERVICIO DE FCrTQ9qPIAPpYbQ.$~IEN.~S MUE¡6hES
QUE SEAN.PARTE..DE;LINVE;IIJTARIQ'P!'OPlEDADDE"'EtCONAlEP";

,',::;:i': i':: :/,::::\ ,::."::::'::'::":"" '::""':"'" :,::::" ,,:::,::i/ ," "':'" ,::,:::';:';':": ':':':::i,,::::,,:,:::,::::':,:,:~~::":'::'::::::/:"::':':":"::::,:::;"::':':::':':i:::", ",' ':" ,,,:::::""'" ,:,,,,,, '" ,::i':":::/":: ",:,:':',',:,:;i':,::,::':::'¡

nI.. ¡LA ALTEfloA(;IÓN,. ENMI3NDAQLJ.ll.A o ';A<;:f;!'t\DI,lB,AA cYA4QY.IER
•.. D()CUMENTOEXPEP¡¡jO P0R:"El cONAlEP"; . .. .. ..... . ..

~~~AQI;NI\R~IENES.~·U,~~LE$,hb;:~~·~·~ E~;~ª~~qPSD... ,¡¡,¿ONSUMO
NO·AlJTORIZADOS.POR '1.El COlllAlEP,,:; .........• .. :',

v,

VI.

VII.

VIII. 1

LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES

IX.

X.

Calle 16 da Septiembre NO, 147 Nte" Col, L~t.¡l!{¡ G&rdeM:s,
M~Iri:tp{lc. Estado de Mexico, CP 52148 7
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Xl.

XII.

XlII,

XIV.

XV.

XVI.
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ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN
MES;

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATAIUO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECJOS FIJADOS;

QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICJO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCION,ES O ACTIVIDADES DE "EL COIllALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL;

DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELECTRICA DEL
ESTABl.ECIMIENTO DENTRO DE l.OS CINCO DÍAS HÁBIl.ES POSTERIORES
A LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORReSPONDIENTE PRACTICADA
POR PARTE DE LA AUTOR.IDAD ADMINISTRAtIVA RESPONSABLE;

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE l.OS SERVICIOS COMODATADOS NO
PORTE UNIFORME;

EL mCUMPLlMIENTO A CUAl.QUIERA DE LAS OBLlGACIONESPERIVADAS
DEl. CONTRATO DECOMODATO PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

VIGÉSIMA NOVENA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELlGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES",

TRIGÉSIMA.-"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
:':':"::'::::':'::'::::""',PROTE,CCI6N"DE"::DATOS:,:PB,RSONALES~c"·EN::CW:!'4Pt\'IM:J¡¡¡Nl'O"''A''LA'LEYGEON,¡;:RAL:

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INF'OR!'4ACIÓNPÚBLlCA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMEONTO, EVPRINCIPIO DEO TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQWELLA INFORMACIÓN QWE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CWANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAl. Y/O RESERVADA DE ACWERDO A LA NORMATIVIDAD SENALADA.

POR LO QWE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMEOTEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEOY FE:DERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
EN POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLlCABLES,"

'TRIGÉSIMA PRIMERA. -PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAWSAl.ES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA, "EL CONALEP", PODRÁ

Calle '1f3 de Septiombre No. 147 Ntrs., Col. L.bi.~r(J C<il'(j!:!,r"li"\$,
Mei~¡¡e(:. [$M(t('l O\!, Méj(lco, el' ~2'148 8
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RESCINDIR UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL YSIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES,
CONFORME A LO SIGUIENTE:

"El COMODATAIUO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DíAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENJqV:DESi\HOGipDE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DEPROCI'DLMLENTOS CIVILES.

"EL CONALEP" lJf\jA VEZ RECIBIDO ELE~CRITO DE "E.i..COM9DATARIO" SE
PROCEDERÁ ALA EMISIÓN DE LA RESPl"UCIÓNCOf\RESPONDler-j'TE, J.A CUAL SE
DEBERÁ DE Nd'[lFIl::AR AL INTER~$ADOQEMl\N~R:MEf:S9NALEN{UNr~f<MINO NO
MAYOR A :¡O DJAS HÁBILES D.ESI'.\JÉSOELARESCISIÓN. ..... .. . ..

BASTANDo~~dA EL~¿QU~;NOT¡;I~GE;PERsO&Át~;~~~EP~dEs~RIT()"AÑTE DOS
TESTIGOS/SU VOLUNTA('):A;,'l¡L O()Mbp.A:rA.~t9"\q\JIEf"l.sW9$4tGA A ENTf<IOGAR
DE IN!'i1erJIATO LOS BIEN~S®0Ej3tes·s:INMlJEaLI'$QlJJ::.LEBlJB!'l;'l'I.ASIDO gADOS
EN CO!YfoDATo' ..t¡.,DMINj$1tRATlyofAA.AÜ,· ... !lREt;T¡'i¡¡;IÓN .. D¡::L ..§:ERVICIODE
FOTOCÓPIADdY SE ~R.~CEDE~Áfp!A.(~AfJEP,E;'E¡¡'!=Q!l!AL~~'t.A t¡:EALIZAR.·EL
INVENTARIO DE MOBILIARIO Y eQWlflO.fN'(REG;lI.[joycqNÓIj,.iAPóN QE SALDOS.,

,;" "':,: :', ':-:: .: '. :":::.:;. '::'''' :,,,:,:,,":':'::",::~:,,\,.,:,,:,",:,,::',:,, ',',': ::::-:":,m,,:,:,,:\,,, ::"::'::,:,:,'::'::,::,,:>:,:,:::,:':: :,,::::::',:,:,::::::':':::":"':,,:',"",::,::,:::,/' :"':':""""::'::, "':':":;::i::':':"":":::':::,:",::,:::,:"::~i:" '::.::,:, :::\:: "':':' ::::::;:,,:, "i':' ::"":,,,i'

EN CA?!? DERE?C1SJÓN D¡¡¡ESTe.CO~'rRATO'~,ELC::QMQ[)A'TARIP!,:SE OBLIGA A
DESO~WRAR YE~TR~GARA')E;I,/Cá!l!A(;EI?(';!,hESIÚ\\SIP DONEJ:E/$~iREALIFA/Ek
SERytpJO DE?FGTOGOPIADÓ, ··;••• RENU N13¡A'N 0·0.·.·;·.·;··.E~ PR~S~M·¡¡¡NTE;) i')~1,
COMbJ;lATARIO."AREALIZAg O AEJeRCERACC1ÓNPENA~EN CONTRA ¡;?E.;'~EL
CONA~EP", AUT0~.IDÁ!JÍ'ESC\ELPI,ANTEL Y/ÚÓ~!6tNi>.l\bMfNl$TlMtl'yiA ToDi>. v.eZ
QUEELPRESENTEÉS /UN CON'nRATO'A,QMINISrMnyoDe SUENA ..J"E Q¡¡¡;Al'iiaASPARTES; . ' , . ". .. . ..

:,:::/:::/\::::,:::::::':':",',:\:,:,:;,:::,;,::,: " ,':: :',' :", "': :,::'::':,:':.':',,:' "::'::::':'::"::':':::'::"":\,;"::,::,::",.:.:'::,::,,...,:',::, :::"::',,,-::.::" '"." "" ",:,,""';:i':',: '" ',',: "...... ::::'::..', '::',: , ':':':::::::':,:':/,:,:.....,:i:,:':,':,:::::::::',

TRIGÉSlfilA$EGUNDA.\ "EL CO!YfQDATARIQ!'Y'''EL COIllALEP", SE SOMETEN
EXPREsAMgNn"E;.1', LA /GOMP¡¡¡T~Nc;tA(l;E:LQSTRIBl,JNAGES DE YA <:íúDAD DE
MÉXICO, RENUt\J91ANDO ACUALQPIERFPEgO QIjIEPl.1p'rERA C!?p;R¡;Se9NDERLES
POR RAZÓN DEspQ9l"1J.cmb PRE$!ENTt bFUTJjJ:W¡PARA LI', IlIF1;l3t¡:pécETACIÓN O
CUMPLIMIENTO OEE$TE COMODATQ;

ENTERADOS "EL co~ODÁtA~i9i'Y';EL/c<>.NAL~~';b~t;qONTENIDO YALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADAUNAÓÉ t!~S;!i:LÁU'§IJLAS;DELPRESEN,TE COMODATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO¡¡:NMETEPEC, ESTADO DE MEXICO EL DíA 27
DIO SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

POR "EL CONtLEP"

/j/
--M~A:-E~E-:JOS~~U- IZQuiE-RDO--

GONzA EZ
DIRECTOR DE INF AESTRUCTURA

y ADQUISI IONES

"EL COMOOATARIO"

C;t¡lIe 16 d~ G~ptiElmbre No, 14'¡ Nt~,. Col, l;]1z:<lro Cardellas,
Mete-p~(:. r:::~'Mu dé M6xlco, cr:> 52148 9
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"TESTIGO"

",",,,.''''-)' /'

'---D~~PA--:---
",'/PALACI

Cd"ORDINA ORA DE
ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

1

LA PRI'sI:NTE HOJA OE FIRMAS CORRESPONDE Al" CONTRATO DE COMODAT'O CAS-COM-DF-004"
FO'/2016 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El. COLEGIO NACIONAl, p,: EDUCACIÓN PROEF510NAL
TÉ'CI\lICA, REPRFSE'N"T'ADO POR EL M,A,~.f.:. JOSI~: LUIS IZQUJFROO (~ONzALEZr EN su CAftACH:iR DE
DIRECTOR PE INfRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES Y POR I_A (lTRA EL e. JOEL ROSALES BAHENA, CON
FF'CHA 2'7 DE SEPTIEMBRe PE 2016.

C~lll/;' 16 de ~jeptiGmbreNo. 147 Nle .. ecl.lazaro Cárd€fl<J.'S,
M8tllpl;':(:, CM~do da Mexlco, CP 52148 J O
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ANEXO No. S

FORMATO PARA LA PRESENTACION DE APOYOS ECONOMICOS EQUIVALENTE A REINCRIPCION

Razón Social del Aspirante: Joel Rosales 8nhena.

(olegio Nacional de Educ'IClón ProFesional Técni<:a.

PRESENTE.

CON EL PROPOSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LA PROPUESTA QUE

PRESENTEN El ASPIRANTE A COMODATARIO DEBERE PRESENTAR LA OFERTA DE ACUERDO A LO

SIGUENTE:

Apoyos de Económicos Apoyos de Económicos Total de Apoyos

Equivalente a Equivalente Económicos Equivalente

reinscripción reinscripclón a relnscripdón de

Descripción obligatorios que deberá Adicionales a Ofertar obligatorios y

cumplir cada Inicio de qtle deberá cumplir Adlciomlles que deberán

5em~)$tre. cada inicio de semestre. cumplir cada inicio de

(1) (2) semestre (3)

-_._---~.~

Servicio de

Fotocopiado en 8 3.79 11.79
espacio comodato

del Platel Álvaro

Obregón 1.

Gran Total ~

(suma de ambos 11.79

apoyos)

.-

ATENTAMENTE

Joel Rosales 8ahena.

Firma.

. .

19 I

.' .....



Nombre JoEL ROSALES.llAHENA

F~~Pr@sentado(a) VIVO

.Fecha d. Nacimiento 01 DE NOVIEMBRE DE 1988

:Lugor d. Nacimi."to DEL VALLE BeNITO JUAREZ DISTRITO FEDERAL

.~

""C~

1, '\1",
, '®,Cer

'1Jc:,

I

I

--}

...

--~----I

I
1

1,,,
I

I
!,

I i, ¡

~.'.." ,-,_.. __ ..

Gér>ero MASCULINO

Edad JO

Edad 30

" .. _--(',,:_-----------

....... _ i._ _ .

!

1111111111111111111111111111
9573040

r ;...

PEDRO BAf-IENA IJALLADARES

JUANA MORAtoS ACEVEDO

M¡INUEt ROSALES --

CONCEPCI()N BRITO ALVARliZ

j
1

Nacionalidad MEXICANA

-Nombre do la Madre SDILTRUDIS BAHENA BRITO

Nombre. del Padre MANUEL ROSALES MORALES
/
NacioMI¡d~d MEXICANA

(

(



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

S.HCP,.•," ~u.,

'"',I.>IA"f~"'.·I,\('·¡~I:,,
., 1~~.',II""¡ ~'lill,;(:I)

SHCP
--'''''~~._-
<l'o.:~'T,,~h Ili, !;A'"¡¡'¡"¡O.

y '::~ir.'no N:'ll< 11,'(:

IWBJ()(l1 ;01FA6
f:":(~~li::ar(} Federa! de Contribuyentes

JOEI" RoSALES BAHENA
Nombny, denominadón o razún

socl~)¡

icJC¡F:: 18050302499
VALIDA TU INFOF'MACIÓN

FISCAL

Datos de Identificación del Contribuyente:

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL
. ..._...........•.•, .._............... .' .._ ,•.................. ,." ..- .

Lugar y Fecha de Emisión
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO A 12 DE

SEPTIEMBRE DE 2016

111111111111 ~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
ROBJ8811()lFA8

RFC'

CURP,

)mbre (sl'

PrImer Apollido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio dt:'! operacion8$~

E~tatus eH el padrón:

Fecha ele urtimo cambio dE! estado:

Nombre Come,.clal~

Datos de Ubicación:

ROBJ881101FA6

. "
ROBJ8811 01 HDFSHl.09

JOel,

ROSALes

BAHENA

24 DE SePTieMBRE DE 2010

ACTIVO

24 DE S~PTIEMBR~ DE 2010

JO!'l. ROSAl.ES BAHENA

CódlgQ Postal:On920

Nombre oe Vialioao: CALLE 10

Número Interior:

N(:)mbte de la loca.lidad:

Tipo d. V¡alioad: CAll.E

N,)mero Exterior: 9 LOTE '19

Nombre oe la Coloni.: JOSE WPEZ PORTII,.l.O

Nombre d~1 Municipio <;1 Oemareaelóll Territorial; IZTAPAl..APA

..,~

MtX.JCO tM¡Jf~f!J§f
1.',' N'::::.'.'I t:',~"II:.~ ..!.:;.: ~.,

Pá ¡na [1 dé j

Cont3ctn
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/.;ít;l"l(fón t·:>l~fó~·II(:¡: 6¿r :C1 7)$ (1~":;(k 1·.'1 Cill(":IO (11; ioI6xi~Q.

c:(!! (,:;~)) 6~! Ú 7}:'j dé'! re~ir ...)dL;1 ¡"II~ ~
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